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San Sebastián, 19 de junio de 2024.

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAT DE SAN SEEAS:f¡Áil.

vISTo: El Expediente Admin¡strativo n.o cu 20185, de fecha 06 de junio de 2024, conten¡endola solicitud de separación convencional presentado por el adminÉtra¿o em¡l¡á':osé onát,
olaya, el Acta n.o 70-2024-uscDU-GAL-MDss, de recna 17 de junio de 2024, er rtrorm" n..
?.r]-?!23.911-uScDU/MDsS, de fecha 06 de junio de 2o24, et rnforme n."' zza_ioiié[-
uscDU/MDSS, de fecha 18 de junio de 2024, tá opinión Legai n.o +so-zozc-ceaMóéslnóü,
de fecha 18 de junio de 2024, y;

COilSIDERAilDO:

Q.ue, conforme a lo dlspuesto en el artículo 194" de la const¡tuc¡ón política del perú,

lodificgdo por la Ley n.o 30305 - Ley de Reforma constituc¡onal, concordante con el artículo
II del rítulo Prel¡minar de la Ley n.o 27972 - Let¡ orgánica de Municipalidades, se establece que
las municipalidades son órganos de gobiemó lúr, ¡os cuares iienen aútonomia [títh,
económica y admlnistrat¡va en asuntos de su competencia, autonomía que rad¡ca en ejercer
actos de gobierno, actos admin¡strat¡vos y de adm¡n¡strac¡ón, con sujeción al ordenamiento
juriCico vigente;

Que, de conformidad con la ley |t.o 29227, Ley que Regula el procedim¡ento No contencioso
la Separación Convencional y Divorc¡o Ulterior en las Munici palidades y Notarias concordante

con el artículo 40 del Reglamento de d¡cha Ley, aprobado con Decreto Supremo n." 009-200g-
JUS: son competentes pam llevar a cabo el procedimiento especial establecido en la presente
Ley, los alcaldes distr¡tales y prov¡nc¡ales, (...) de la jurisdicción del ultimo domici lio conyugal o
de donde se celebró el matrimonio;

Que, mediante Resolución Directoral n.o 60-2015-JUS/DGJC, de fecha 02 de mazo del 2015,
emitida por la Dirección General de lust¡cia y cultos del Min¡ster¡o de Justicia y Derechos
Humanos, la Municipalidad D¡str¡tal de san sebastián ha sido acreditada para llevar a cabo el
procedimiento no contencioso de separación c¡nvenc¡onal y D¡vorc¡o ulterior; y esta ha
adquirido carácter indeterminado, por Decreto Leg¡slat¡vo n."L.452, de fecha 16 de seUembre
del 2018, aprobado mediante Decreto supremo n.o oo4-2019-JUS, de fecha 25 de enero del
2079;

Que, con Formulario Único de Trámite (FUD n." 0240Z6 - CU n.o 20lg5-2024, de fecha 06
de junio de 2024, ingresado por mesa de partes, los administrados don Emilio José condor
Olaya y doña Judith Carbajal Velasquez, presentan la sol¡citud de separación convenc¡onal, ante
la lvlunicipal idad Distrital de San Sebastián, Provincia y Región de Cusco, al amparo de lo
establecido en la Ley n.o 29227 y su reglamento Decreto Supremo n.o 009-2009-JUS; siendo
responsables ún ica y exclusivamente de cualquier falta de veracidad de los hechos que afirman,
y asum¡rán los efectos civiles, penales o administrativos que se generasen en caso h
actuado de mala fe;
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Que, los administrados fundamentan su sor¡citud, man¡festando que contrajeron matrimon¡ocivil ante la of¡cina de Reg¡stro dg 
!sta_d-o 

cir¡L á" á Nr.¡i'paridad Distritar de san sebastián,Provincia.y Región de Cusco, gn lT¡u 28 de mayo á. iózi, t"l .oro." á.ü¡üii-¡. üi¡.orig¡nal del Acta de Matrimonro civir, adjunta eí 
"r 

p..riné exped¡ente n.o cu zo18s_20i4,que obra a fojas cinco (05);

Que, mediante Informe n.o 2i9-2024-GAL-uscDU/MDss, de fecha 06 de jun¡o de 2024,emitido por ra servidora designada por.ra Mu¡iciparidá¿ ostr¡t r oe s"n s"urrtiin Áü: i;;,Buendía salcedo, responsabre de ra verificación o'et cumptimLnto ae ros ,equüitos exis;il;;,la Ley de separación convencionar y Divorcio urter¡or,-¡niorr. que se ha rearizado ra carificacióncorrespondiente del expediente adm¡njstrat¡vo de separación convenc¡onal; y los administradoshan cumplido con presentar ros-requ¡s¡tos 
"*¡g¡aor'poi 

i"v, conforme a ro estabrecido en er

ii'."rll 1: Ii" d,"tu Ley n.o-29227', en concoidanciáionlíestaUlec¡Oo en et artícuto so v 6ooer Kegramento de ra Ley n.o 292.27 - Decreto supremo n.o 009-200g-JUS, por ro cuariuéntacon el visto bueno sobre el cumpl¡miento de los requisitos exigidos;

Que, mediante Informe n.o.236-2024-GAL-uscDU/MDSS, de fecha 18 de junio de 2024, la
Abs.... 

.Kur."! Buendí,a sarcedo, informa que se ha rear¡zaoo ia Audiencia úniá, por io qr"'r"
emitió el Acta n.o 70-2024-uscDU-GAL-MDss, de fecha u de jun¡o ae zoíq, oónü" rá,
administrados, en merito a lo establecido en el articulo 12o del reglamento de ta iey i.; iszil,
se rat¡fican en la voluntad de separarse deflnitivamente y continuair con el trámite dá r, p"iL¡¿n
de separación convencional y divorcio ulterior, por lo que solicita se suscriba la resoluc¡ón de
alca ld í.a correspond iente;

Que, mediante Opinlón Legal n.o 450-2024-GAL-MDSS/RDIV, de fecha 18 de jun¡o de 2024,
em¡tido por el Gerente de Asuntos Legales de la Munici palidad Distrital de San Sebastián Abg.
RuhÉn Darío Ichillumpa Vargas, opina de forma procedente el pedido de los administrados don
Emilio José Condor olaya y doña Judith Carbajal Velasquez, sobre separación convencional , por
lo que corresponde emitir el acto resolutivo correspondiente;

Estando a lo expuesto.y en uso de las facultades conferidas por la Ley no 27972,Inciso 6)
artículo 20 de la Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - DECI.ARA& IA SEPARAC¡óN CONVENCIONAL, SOIiCitAdA POr IOS
cónyuges don EMtLIo ,osE coNDoR oláyA, ¡dent¡ficado con Documinto ruac¡onal áe
Identidad n." 42956310 y doña JuDrrH CARBATAL vELAseuEz, identificada con
Documento Nac¡onal de Identidad n.o 4666779g, matr¡mon¡o celebrado el 2g de mayo de 2021,
ante la of¡cina de Reg¡stro de Estado c¡vil de la Municipalidad Distrital de san'sebastián,
Prov¡nc¡a y Región de cusco, en consecuencia; susptro¡ÉroosE los deberes relativos al
ICCh.O Y hAbitACióN, QUEDANDO SUBSISTEf{TE EL VÍf{CUtO MATRIMOÍ{IAL, dE
conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la presente resolución.

nnrÍculo srcunoo.- PONER A CONOCIMIENTO, que de transcurr¡do dos (02 meses

i-'-

\

,-E

)
de em¡tida el presente acto resolutivo, cualquiera de los cónyuges podrá solic¡tar ante elalcald
la disolución del vínculo matrimonial, según lo dispuesto en el artbulo 13o del Reglamen
la Ley n.o 29227 Ley que regula el Proced¡m¡ento No Contenc¡oso de la Sepa
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convenc¡onal y Divorc¡o urterior en ras Municiparidades y Notar¡as, aprobado por DecretoSupremo n.o 009-2008-JUS.

AdGUIQ-EECBA, - DISPONE& que la Oficina de Separación Convenc¡onat y Divorc¡oulterior de la Munic¡par¡dad Drstritar de áá seo.rii¿r 
" 

¡u éuiJrc¡a de Asuntos Legares notifiquela presente a los ¡nteresados,

anriculo gularo. - ENCARGA& a ra oficina de Tecnorogía y sistemas Informáticos rapublicación de ta presente resorución en et portar ¡rrt¡t*¡"..r oi É r"rrniiprr¡iJ;iil;ii.
San Sebastián.
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